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Señor 

Javier Muro Rosado 

Gerente General  

ELECTRONORTE 

Presente. - 
 

Asunto  : Aprobación del Presupuesto del año 2020 
 
 

De mi consideración: 
 

Me dirijo a usted, con la finalidad de hacer de su conocimiento que el presupuesto de su 

representada para el año 2020, ha sido aprobado mediante Acuerdo de Directorio N° 001-

2019/014-FONAFE y considera los siguientes montos expresados en Soles: 
 

Ingresos 554,680,431 

De Operación 434,950,103 

De Capital 0 

Transferencias (Ingresos) 16,730,328 

Financiamiento (Desembolsos) 85,000,000 

Resultado de Ejercicios Anteriores 18,000,000 

Egresos 554,680,431 

De Operación 344,431,955 

Gasto Integrado de Personal 51,894,182 

Gasto de Personal 31,719,352 

Sueldos y Salarios 20,277,016 

Indemnización por Cese de Relación Laboral 0 

Incentivo por Retiro Voluntario 0 

   Participación de trabajadores 2,665,874 

Tributos 5,000,840 

De Capital 48,153,000 

Transferencias (Egresos) 16,428,024 

Financiamiento (Servicio de Deuda) 76,643,313 

Saldo Final 69,024,139 

Resultado Económico 42,667,452 
 

Es necesario mencionar que el presupuesto aprobado para su representada se enmarca dentro 

de las políticas macrofiscales previstas por el Gobierno.  
 

Cabe indicar que la aprobación del desagregado de su Presupuesto, deberá tener en 

consideración los lineamientos que señale su Junta General de Accionistas y lo establecido en la 

“Directiva Corporativa de Gestión Empresarial de FONAFE” aplicable para el año 2020, aprobada 

por Acuerdo de Directorio N° 003-2018/006-FONAFE y sus modificatorias. 
 

Finalmente, debemos indicarle que dicha aprobación se debe realizar en un plazo que no exceda 

del 31 de diciembre del presente año. 
 

Sin otro particular, quedo de usted. 
 

Atentamente, 

 
 

 
 

Héctor Buzaglo de Bracamonte 

Gerente Corporativo de Planeamiento 

y Control de Gestión 
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